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EL UNIVERSAL. 
Madrid jueves 21 de abril de 1814. 

San Anselmo Obispo y Doctor. -*• Quarenta Horas en la iglesia parroquial del Salvador y S. Nicolás. 

AÑO 3.0 DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

ORDEN DE LA PLAZA. = Servicio de Plaza , infantería segundo de la Princesa : Patrullas, dragones del Rey : capitán de Hospital, id. 
Subalterno de Provisiones , Rey de línea. 

Mañana á las 8 de ella se reunirá el Consejo de Guerra de Oficiales generales de esta provincia en casa del Excmo. Sr. Capitán gene­
ral de la misma para juzgar á Don Fernando Pastor , teniente del regimiento fíxo de Manila , acusado de haber permanecido pasivo 
entre los enemigos ; á cuya hora se hallarán como vocales del mismo en la citada casa el brigadier Don Juan Mahagan , y los 
coroneles D. Francisco Arteaga, D. Manuel de Ena , D. Rafael Valparda , D. Joaquín Gómez de la Serna , y D. Francisco Pablo 
de la Peña. Los fiscales D. José Veles y D. Miguel Malo, teniente coronel y capitán del regimiento de la Princesa , concurrirán á 
la misma hora con los expedientes que tengan en disposición de verse. 

Para evitar que se repitan excesos que se han notado en los soldados enfermos de cirugía del hospital general, se han tomado provi­
dencias oportunas por el Excmo. Sr. General gobernador ; y S. E . , bien persuadido del interés que anima á los señores ge fes de los 
cuerpos de esta guarnición por la conservación de la disciplina en los individuos de los suyos , recomienda estrechamente á su acre­
ditado celo que vigilen con el mayor cuidado , si las visitas de los enfermos del hospital se hacen en cada uno con arreglo á orde­
nanza por los subalternos sargentos y cabos de compañías, ademas de la visita general.que por diario nombramiento del cuerpo debe 
hacer un oficial de él por lo que respecta al suyo, á fin de que con estas frecuentes visitas se procure en lo posible la mejor asistencia 
y alivio al soldado en aquel destino, se observe próximamente la conducta que tiene en é l , para que no decaiga la disciplina que 
adquirió en su compañía , y pueda en ella corregírsele los excesos que se !e noten en el hospital luego que salga de él con alta. 

DECRETO LXXX DE LAS CORTES. 

Las Cortes generales , en consideración á los 
servicios de los leales habitantes de Tepic ea 
Nueva-España, concedieron por este decreto á 
dicho pueblo el titulo de noble y leal ciudad de 
Tepic, y que los oficios concejiles que restaban 
para la formación de su ayuntamiento, fuesen 
nombrados por esta primera vez en la misma 
conformidad que en él se hacia el nombramien­
to en sus alcaldes ordinarios ; debiéndose en lo 
sucesivo seguipk la práctica general que rija en 
América. 

Cádiz 24 de julio de 1811. 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

Diario de Madrid del 20. = Concluye el 
artículo de ayer , relativo al Proto-medicato. 

Abeja madrileña, núm. 89. = En varie­
dades la proclama que en 3 de junio de 808. 
dirigió á los españoles la Junta de Gobier­
no de España.-Se inserta un artículo que 
ya ha publicado el Duende de los cafés, nú­
mero 252. 

Atalaya de la Mancha, núm. 19. = Sobre 
el proyecto de ley de infracciones de Cons­
titución. - En artículo comunicad© se hacen 
algunas observaciones sobre la proclama t i­
tulada: Proclama de un labrador, y en otro 
se celebra y alaba al redactor de la Atala­
y a , y se concluye con una letrilla. 

Redactor general de España, n.° 1 7 1 . = 
Baxo el título de los vivas á Fernando se 
pone en versos un soliloquio del Procura­
dor general-, de la nación y del rey. 

Conciso , núm. 9 5 . = Reflexiones relativas 
á la^ disposición del Stadthuder de Holan­
d a , para que se forme una Constitución po­
lítica para aquel pais.-Arenga del Sr. Ar­
zobispo de Burdeos al duque de Angulema. 

E/ Relojero universal, núm. 3 . - Concluye 
el artículo del número anterior relativo al 
examen y estado del Relox ó periódico del 
Procurador general. 

. Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 95. = Proclama á los valencianos en 
la mañana del dia 15 de abril de 1814 por 
la sombra del P. Rubert, sacrificado por los 
franceses.¿ Relación de mil nobles é ilustres 
acciones ocurridas en Zaragoza en la estan­
cia de S, M. eri aquella ciudad.-Acróstico 
en loor de nuestro rey el Sr. Don Fernan­
do. - Octavas al rey el Sr. D. Fernando. 

ESTADÍSTICA. 
. Reflexiones sobre la estadística de "España. 

Art. I. En este año se ha impreso en Se­
villa un librito intitulado : Plan para formar 
la estadística de Sevilla , presentado por Don 
Alvaro Flcrez Estrada, intendente de exér-
cito en comisión del de los quatro reynos de 
Andalucía, y de la provincia de Sevilla, ásu 
diputación , en desempeño del encargo que es­
ta le hizo. 

Esta obrita, formada según se lee, en vir­
tud de encargo de la diputación de Sevi­
lla , podrá servir de norte á otros que se 
dediquen al mismo objeto, para que de la 
reunión de trabajo y de luces resulte el plan 
que mas convenga adoptarse por punto ge­
neral; porque no tiene duda que si se atien­
de al fin de la estadística , y al uso que 
puede y debe hacerse de semejantes datos, 
es indispensable que el gobierno establezca 
un plan uniforme á que se arreglen todas 
las provincias. Con esta mira y con el de­
seo de contribuir, si nos es posible, al acier­
to de tan útil empresa, vamos á hacer el 
extracto del trabajo apreciable del Sr. Flo-
rez Estrada; después haremos algunas bre­
ves observaciones acerca de él, sin mas fin 
que la utilidad común; y por último, ex­
pondremos algunas reflexiones sobre la es­
tadística que sujetaremos á la aproba­
ción de dicho Señor Estrada con el mismo 
candor que manifiesta en su plan quando 
dice (pág. 13 ) : " si la diputación ó alguno 

de sus sabios individuos tiene la felicidad 
de conocer algún otro método mas sencillo y 
mas fácil que el que yo propongo, no deberá 
tener el menor reparó en presentarle :yo se­
ré el primero que dé -la preferencia." Estas son 
sus palabras: y así es como habla el hom­
bre que desea sinceramente el acierto en 
los negocios públicos; y conociendo sus fuer­
zas , sin hacer vanidad de ellas, no cifra su 
mérito en sola una acción , ni en que no 
lo tengan los demás. 
Extracto del plan del Sr. Florez Estrada. 

Empieza el autor con un discurso preli­
minar, en que después de dar una idea de 
lo que entiende por estadística , y del obje­
to de ella, compara brevemente el método 
de los alemanes con el de los ingleses, y 
es de dictamen de tomar un término me­
dio para reunir la sencillez con la utilidad. 
Pasa luego á indicar la necesidad y utili­
dad de la estadística, para que el Gobierno 
pueda dedicarse con fruto á adelantar la 
prosperidad de los pueblos, arreglar la ad­
ministración de justitia , é imponer con equi­
dad las contribuciones; advirtiendo que en 
esta parte una estadística imperfecta causa­
ría graves males; por cuya razón y otras 
varias que alega, aconseja el autor que se lle­
ve á efecto radicalmente y con la pronti­
tud que tiene recomendada el Gobierno. 
Apunta de paso que están muy equivoca­
dos los que creen que nuestros antepasados 
no tenian idea alguna de las operaciones 
estadísticas; y en comprobación de ello ci­
ta algunas que se emprendieron en distin­
tos tiempos; bien que ( y por desgracia es 
muy cierto ) su objeto era mas bien para 
vexar y oprimir á los pueblos, que para la­
brar Su prosperidad. Sentados estos preli­
minares , en que se insertan varias ideas y 
miras de pública utilidad, pasa el autor á 
exponer su plan para formar una estadís­
tica general de la provincia de Sevilla. 

(5< continuará.) 
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N O T I C I A S 

E X T R A N G E R A S . 
Continúan las del números anteriores. 
La respuesta de Napoleón al discurso del 

cuerpo legislativo fué la siguiente: 
„He prohibido imprimir vuestro mensage, que es 

sedicioso. De las doce partes del cuerpo legisla­
tivo, once se componen de buenos ciudadanos. -
Los conozco y respeto. La duodécima contie­
ne rebeldes y malos ciudadanos , y vuestra co­
misión es de este número : (componíase la co­
misión de MM. Lainé, Rainuard , G.dlois, 
Mayne , Le-Birant , y Flangergnes ) Lainé es 
un traydorque tiene correpondencia con el prín­
cipe Regente, por media de Deseze. Lo sé, y 
tengo muchas pruebas de ello. Los otros 4 son se­
diciosos. Esta duodécima parte se compone de 
hombres que desean la anarquía, y son semejiu-
tes á losGirondistas! ¡Adonde conduxo semejan­
te conducta á Vergniaud y á los demás caudi­
llos! Al cadalso. Este momento en que tenemos 
que arrojar al enemigo de nuestras fronteras, 
no es el tiempo de desear mudanzas en la Cons­
titución. Debe seguirse el exemplo de la Alsa-
cia , del Franco Condado y de los Vosges, cu-
yos habitantes me han pedido armas y oficiales, 
y á quienes he enviado ayudantes. No sois los 
representantes de la nación, sino los diputados 
de los departamentos. Os junté cerca de mí pa­
ra que me auxiliaseis, no porque me falte áni­
mo , sino porque esperaba que el cuerpo legis­
lativo lo aumentaría. En lugar de esto, me ha 
engañado. En lugar del bien que de él esperaba, 
ha causado daño; á la verdad pequeño, porque 
no pudo causarle mayor. 

En vuestro mensage intentáis separar el so­
berano de la nación. Yo solo soy el verdadero 
representante del pueblo; y ¡quien de vosotros 
quisiera tomar sobre sí este peso! El trono no 
es mas que un pedazo de madera cubierto de 
terciopelo. Yo , yo solo soy el verdadero repre­
sentante del pueblo. Si vuestra opinión siguiese, 
cedería al enemigo mas de loque él mismo exige. 
En 3 meses tendréis paz , ó yo perderé la vida. 
Mas ahora es necesaria la energía. Marcharé con­
tra el enemigo, y le venceré. El momento ert 
que se bombardea á Huninga y Befort se ve 
atacado, no es el mas oportuno para quejarse-
de la Constitución y del abuso del poder Exe-
cutivo, 

No es el cuerpo legislativo sino una parte 
del estado, ni aun puede compararse con el se­
nado y el consejo de estado. Estoy al frente de 
la nación porque aprobáis la Constitución qual 
es ella. Si la Francia exigiese otra Constitución 
que no me agradase, entonces diria, buscad otro 
soberano. El enemigo está mucho mas irritado 
conmigo que con la Francia; ¡pero por eso de-
xaré yo despedazar el imperio! S í , tengo pre­
tensiones , porque tengo valor : soy orgulloso, 
porque he hecho cosas grandes por la Francia. 

Vuestro mensage es indigno de mí y del 
cuerpo legislativo, y algún dia lo haré impri­
mir para mengua del cuerpo legislativo y de la 
nación. Volved á vuestras casas, y estad segu­
ros de que aun quando no tuviese razón, no os 
pertenece el censurarme. En quanto á lo demás, 
la Francia me necesita mas, que no yo de la 
Francia. {The Times). 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
Granada 11 de abril. == Tenemos á la 

vista la proclama que al tomar posesión de 
su empleo de Gefe político de la provincia 
de Granada dirigió á los granadinos el se ­
ñor brigadier D. Manuel Francisco de Jáu-
regui. Quisiéramos copiarla al pie de la l e ­
t r a : pero no nos lo permiten les muchos 
asuntos que se nos amontonan; por lo que 
nos contentamos con un ligero extracto. 

El señor Gefe se promete hallar una po­
derosa cooperación á los buenos deseos que 
le animan , en vista de la reunión feliz de 
sucesos , los mas plausibles y gloriosos que 
ofrecerán jamas los anales de nuestra his­
toria. Se juzga feliz porque la primera vez 
que habla á los granadinos puede hacerlo 
á nombre de un Monarca rescatado ya y 
poseído por nuestro amor. " E n tan felices 
circunstancias, d ice , ¿que no podré y o es­

perar de vosotros , ni á quién será dado 
calcular el impulso de vuestros corazones 
para todo lo b u e n o ? " 

Convida á todos á lograr la común fe­
licidad á que le ayuden y trabajen con él 
para buscarla. " L a observancia de la sabia 
Constitución sancionada por los Padres de 
la patria y jurada con entusiasmo por toda 
la nación , la obediencia á las leyes, la a d ­
hesión al monarca mas deseado que jamas 
h u b o , el amor á la religión , la subordina­
ción y el respeto á las autoridades cons­
tituidas. . habrán de convertirnos en miem­
bros útiles de una misma y sola familia, 
en la que todos trabajen para la sociedad, 
y esta para todos. Esta idea de una familia 
hace que el señor Gefe se considere como 
padre de toda su provincia; idea que le 
enagena , por deber á la Providencia ser 
padre de cinco hijos, por cada uno de los 
quales perdería gustosamente la vida. N o 
de otra suerte , a ñ a d e , no de otra suerte 
deseo yo hacer ahora en beneficio vuestro. 
Haced vosotros por mí á vuestra vez , lo 
que un buen hijo debe hacer por su padre." 
Índica ligera pero finamente los medios, en­
tre los quales da un lugar distinguido á la 
libertad de la imprenta, señalando juiciosísi-
mamente sus límites, pasados los quales d e ­
genera en licencia que corrompe las cos­
tumbres, siembra la discordia, extravia la 
opinión, y se esfuerza á arrojarnos en el an­
tiguo despotismo. 

En seguida indica sos intenciones de hacer 
quanto pueda para que la provincia de Granada 
sea un paraíso envidiado de todo el mundo , y 
concluye diciendo : ,, Tales son , Granadinos, 
mis intenciones , que he querido comunicaros en 
el lenguage propio de un militar; hombre de 
bien, que ha jurado guardar y hacer guardar la Cons­
titución, y morirá primero que quebrantar ó per­
mitir que se quebrante un solo artículo de ella. 
Establecida ha sido esta para promover la gloria, 
la prosperidad y el bien de toda la nación. Jura­
do habéis vosotros guardarla, que equivale á de­
cir , que hemos jurado todos trabajar con ahinco 
en nuestro propio bien." 

Hemos querido copiar algunas de las expresio­
nes del señor gefe político, porque sabemos , que 
siendo un amante de Fernando VII hasta ti en­
tusiasmo , creí que no puede darle mayor prueba 
de su amor , que observando y haciendo observar 
una Constitución que le quita toda responsabi­
lidad , que es terrible seguramente en las fata­
les circunstancias en que va á tomar las rien-
das del Gobierno. Es notorio lo que este señor 
Ge/e hizo en favor del perseguido Fernando. Sí 
sabe á que cuerpo pertenece, y no es desconocido 
su amar á la religión ni sus sólidos conocimien' 
tos en ella. 

Bloqueo deTortosa 12 de abril de 1814. 

Desde el 9 hasta el de la fecha no ha 
ocurrido novedad particular : los franceses 
ni nos inquietan , ni son inquietadas. 

El mariscal Suchet ha marchado á lo in­
terior de F ranc i a : se dice que va á tomar 
el mando del exército de León. En F igue-
ras solo han quedado 3© hombres de gua r ­
nición : la de Barcelona está muy persua­
dida de que va á Francia vende las provi­
siones de toda especie , y han abierto las 
puertas de la ciudad que tenían tapiadas. 

Valencia 18 de abril.-Extracto de una 
carta de Reus, escrita por uno que apenas sa­
be escribir. 

He visto á F e r n a n d o , y no deseo mas: 
su afabilidad encanta : permite que se le 
acerque quien quiera ; y en su rostro no se 
ve brillar mas que bondad. Si este Rey no 
es bueno , yo no sé qual podrá serlo. Lás ­
tima será que á S. M. se acerquen sugetos 
que le infundan ideas impropias del buen 
corazón que muestra, tener. He oído que 
ha dicho que no solo jurará la Constitución 

sino que la hará observar. El célebre Man­
so visitó á S. M . , y salió d i c i endo : no 
quiero ver mas. N » hay voces con que elo­
giar el afecto que inspira quando se le ha­
bla y contesta , ni expresiones con que des ­
cribir el júláilo de los habitantes. T o d o es 
locura de g o z o , enagenacion y alegría. 

Versos que se pusieron en el ramillete de la 
mesa del Rey en la ciudad de Segorbe, de 
los quales leyó algunos S. M-, A. y co­
mitiva. 

En un paxarito. 
Ya te vieron mis ojos, 

Ya se acahó mi llanto, 
Ya mis trinos graciosos, 
De gozo rebosando, 
Cantarán por las selvas, 
Por montes y collados 
Viva Fernando, viva, 
Viva siempre Fernando. 

Asistiré á tu mesa, 
Y luego en acabando, 
Remonto mis alitas 
Y me marcho volando 
A la América opuesta 
A anunciar que ha llegado 
A la nación mas libre 
El Rey mas deseado, 

En una pareja de dos figuras, 
Apoyo de las leyes, 

Numen del libro santo, 
toma en tu diestra el cetro 
y en tu siniestra el pacto, 
y amenaza al aleve 
que intente vulnerarlo, 
que allí estriba invencible 
el trono de Fernando 

JE» un grupo alegórico á la música y poesía. 
Musas del Pala acia {i), 

himnos entonad, 
cantad á Fernando, 
su pecho inflamad; 
decid que la España, 
virtuosa y leal, 
ser libre merece, 
pues sabe pelear, 
morir y vencer 
por su libertad. 

En otra figura. 
Al labrador protege, 

al artista y al sabio 
rómpele -las cadenas, 
suéltale los candados, 
pues sus hombros mantienen 
el peso del Estado* 

En un grupo de figuras chinas (2). 

Los chinos á Confucio 
altares levantamos 
porque nos hizo .cultos, 
libres , justos y sabios. 

España con su sangre 
en su pecho sentado, 
t iene á Fernando el just®, 
á Fernando el amado. 

¡Oh Monarca el mas grande 
digno del suelo Hispaml 

En un ramo de flores. 
Por ti el diestro gallego, 

por ti el astur osado, 
por ti el navarro libre, 
por ti el fiel castellano, 
el íbero indomable, 
y el catalán mas bravo, 
y Valencia y Segorbe 
su sangre han derramado} 
pero solo con verte 
de virtud rodeado 
en solio de justicia, 

(1) El rio de Segorbe. 
[2) Este estaba en la mesa de Estada. 
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que fíeles restauraron . 
.de manos alevosas, 
su premio está colmado. 

En otro ramo. 
E l cielo en su clemencia, 

del llanto condolido, 
del pueblo libre y justo 
tornóte á sus gemidos: 
r ec ibe , ¡ oh gran F e r n a n d o ! 
el trono augusto y pió 
que al monstruo le, arrancar» 
el español invicto. 
D e luces y justicia 
rodeóle advertido, 
y en la justicia *y luces 
prosperarán tus hijos. 
¡Oh padre del gran pueblo 5 
¡ O h título divino! 
Defiende nuestra carta 
de astutos enemigos. 
Y el solio será eterno 
como el Dios compasivo 
que á la España defiende, 
Y te vuelve á tus hijos, 

En un páxaro* 

SOSTIENEN E l TKONO 

DEL SÉPTIMO FERNANDO. 
(Diar . grov, de Val.) 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 
Continuación de las insertas en el número ioq 

( véase ) . 
Las proposiciones hechas á nombre de los 

pueblos de Venezuela con las siguientes: 
i . ,,Serán admitidos en la expedición todos 

los criollos y extrangeros que quieran unirse, 
conservándoles los grados que hoy tenga , dan­
do los correspondientes á los que no hayan to­
mado servicio , y aumentándomeles á todos en el 
discurso de la campaña á proporción del mérito 
que contraigan por su valor y pericia mili­
tar ( i ). 

2. Como esta gu-rra se dvige en su primer y 
principal fin á destruir en Venezuela la raza 
maldita de los españoles europeos, en que van in­
clusos los islefios, quedan por consiguiente ex­
cluidos de ser admitidos en la expedición por 
patriotas y buenos que parezcan, puesto que no 
debe quedar ni uno solo vivo:, y asj por ningún 
motivo, y sin excepción alguna serán rechaza­
dos. Tampoco se admitirán oficiales ingleses, 
sino á consentimiento de la mayor parte de la 
oficialidad , por ser aliados de los españoles. 

3, ^Las propiedades de todos los españoles eu­
ropeos que se encontraren en el territorio rescatado, 
se dividirán precisamente en qurtro partes, de las 
quales una será para los oficiales que salgan con 
la expedición , y se hallen desde la primera ac­
ción que se presente, los que los repartirán por 
iguales partes, sin atender ásus distintos grados: 
la segunda quarta parte será para los soldados 
de la expedición indistintamente; y las otras dos 
quartas se reservarán para el estado; y si sobre 
esta división se ofreciere alguna dud«, se deci­
dirá por mayoría de votos de los oficiales que 
se hallen en campaña, 

4. ,,Los oficiales que después de la primera 
acción de guerra se nos uniesen, tomarán parte 
en las propiedades que sucesivamente se apre­
hendan, con preciso consentimiento de los de ­
más oficiales. 

5. „Las propiedades de los naturales del pais 
serán respetadas, y no entrarán en esta división; 
pues si el Gobierno ¡os juzga traidores, la pri­
vación y confiscación de sus bienes será ente-» 
ramente para el estado. 

6. „A fin de cumplir exactamente estas con­
diciones, se repartirán aquellos bienes en cada 
ciudad donde entraren las tropas republicanas, 
sin esperar á hacerlo después, sino quando lo 

(1) Repetimos este artículo primero , inserto 
ya en el núm. lop , para facilitar á nuestros 

impida la necesidad de salir pronto á perseguir^ 
al enemigo. Las alhajas que no pudieren llevar­
se ni partirse cómodamente, se venderán públi­
camente á favor del que mas diere , y el gana­
do y demás víveres que se tomarán para el es­
tado , y se pagará á un precio justo, que se di­
vidirá si fueren de españoles europeos. 

7, Las armas y pertrechos que se tomen al 
enemigo, se entregaran al estado por un precio 
moderado, que se partirá conforme al articulo 
tercero, y el mismo estado dará montura á la 
caballería, reservándose su propiedad. Nota. A 
tío ser que se aprehendan en la misma acción, 
pues entonces son exclusivamente del estado. 

8. „Si algún oficial ó soldado se considerare 
digno de premiarse con dinero por alguna ac­
ción distinguida, se' sacará este de la masa co­
mún , y por otro-níngun motivo se podrán sa­
car cantidades de dicha masa, 

O. Se considera ser un mérito suficiente para 
ser premiado, y obtener grados en el exército 
el presentar un número de cabezas de españoles 
europos, inclusos los isleños^ y así el soldado que 
presentare veinte cabezas de dichos esp moles se ­
rá ascendido á alférez vivo y efectivo : el que 
presentare treinta 3 teniente, el que cincuenta 
á capitán, &c, 

10. „Los sueldos que se pagarán durante la 
campaña, serán por mes, y á ninguno se harán 
baxas, los siguientes:'* 

Coronel, 230 ps. T. Coronel, xgo, Mayor, joo« 

Compañía de fusileros. 

Capitán, 66 ps. Teniente, 44, Alférez 30. 
Sergento mayor, 18 y 6 rs. ídem segundos, 15. 
Cabos, 11 y a. Tambores, n y 2. Solda­
dos, 7 y 4 . 

Artillería. 

439 
notre maín, nos signaturas, - Antoine Rodrigo, 
cap. de carabiners. - Joseph Oebraine, « Luis 
Marquis, üeurten, de caballeree. - George H, 
Delon, - B, Heuriquez L. Caz, - Juan Silvestre 
Chaquea, - Francisco de Paula Navas, 

( Se (ontinftará.) 

Capitán, 80 ps. Teniente, 50. Subteniente, 
38. Sargento mayor, 22 y 4 rs. ídem segun­
dos, 16 y 7. Cabos, 13 y 1, Tambores 13 y 2. 
Soldados, 9 y 3. 

Las compañías de carabineros y caballería, 
tendrán las mismas pagas que la artillería , á ex­
cepción de que a estos últimos se les darán á 
razón de dos reales por dia para cada caballo, y 
habrá un capitán comandante con sueldo de cien. 
pesos al mes, 

n . „Ademas délas pagas se darán raciones 
diarias una á cada soldado, dos á los tenientes 
y alféreces , tres á los capitanes , quatro al ma­
yor y teniente coronel , y cinco al coronel. Es­
ta ración será de una libra de carne mezclada 
con puerco, donde lo haya, pan correspondien­
t e , y quarta parte de romo y guarapo, donde 
lo hubiere, y ai que no tome su ración, se le 
pagará á dos reales una. Nota, A soldados y no 
á oficiales sino quando haya en abundancia en la 
proveeduría ( / ) . 

12. „Cada oficial podrá tomar un asistente 
de su compañía, que por este motivo no dexará 
de entrar en acción. 

13. „Se dará moderada anticipación de d i ­
nero al que lo necesite. 

14. Él oficial ó soldado que faltare á la su­
bordinación debida, será castigado severamente; 
y qualquiera que al acto de batirse vuelva la 
cara atrás, ó dé alguna voz para desalentar á 
los compañeros, ademas del derecho individual 
que cada oficial tiene á dar orden de matarlo 
allí mismo, será después juzgado en consejo de 
oficiales, 

15. „Desde la salida de esta ciudad todos 
los oficiales y soldados serán mantenidos y cos­
teados en el viaje, pagándoles bestias y buques 
para el transporte." 

Cartagena de Indias enero 16 de 1813, año 
tercero de la independencia, - Antonio Nicolás 
Bricefio. 

Nous soussigné ayant lú les dites proposi-
tions aceptons, et signons le present pour se 
conforme1" en tout , selon ci—desús écr i t ; en foi 
de quoi nous mettons de proprie volonté, et de 

(1) Este artículo y el anterior manifiestan 
el l.izo que quieren arm.ir d los incautos-, excitan­
do su codicia con premios y suélaos , cuyo pago 
toca en la imposibilidad j pues no es imaginable 
que en la situación en que se hallan puedan dis-

V A R I E D A D E S . 

Son tal vez muchas las personas que no, 
tienen todavía idea clara de la nueva ins­
titución del Gobierno y sus ventajas , por­
que hasta ahora no han podido ver en prác­
tica la Constitución tal qual en si es. Las 
circunstancias y una prudente cautela h i ­
cieron que el poder ejecutivo quedase 
unido en. gran parte al poder legislativo, 
á fin de no exponerse á los graves maies 
que de separarlo enteramente podían resyl-» 
tar á la nación en tiempos tan calamitosos'.,. 
De esta reunión , ventajosa en tales circuns­
tancias , resultaba necesariamente que á los 
q u e n a reflexionasen acerca de su caus* les 
pareciese el gobierno complicado 3 ó tal vez 
dislocado en pa r te , al ver la naturaleza da 
varios de los negocios que se trataban en 
el Congreso , por mas que nada huhiese 
que decir en quanto al acierto. Al fin he< 
mos llegado al momento en que se vea es­
tablecido el gobierno según está decretada 
en la Consti tución, y se haga patente su 
sencillez y conveniencia. Va ya á separar™ 
se enteramente el exercicio (de la potestad 
executiva y el de la legislativa 5 y, en mi 
entender es memorable el dia i j en que 
las Cortes acordaron, que " e n atención á 
la feliz llegada del R e y , se remitiesen á ' 
las secretarías del Despacho todos los e x ­
pedientes, que habiendo sido hasta aquí 
de la atribución del Congreso , pertenecían 
ahora al R e y , según la Constitución 5 y 
que en adelante quando se presentase a l ­
gún expediente n u e v o , manifestasen los se­
cretarios por qué artículo de la Constitución 
correspondía su resolución á las Cortes, '* 
Véase aquí una manifestación del respeta 
á las l eyes , y un exemplo augusto que 
todos debemos imitar respectivamente en lo 
que á cada uno pertenece, 

Desde ahora empieza á verse obrar el 
Gobierno en la forma establecida por la 
Consti tución, y se presentará 3 la vista da 
muchas personas sin aquella especie de c o n ­
fusión que notaban , por no distinguir Ja 

I reunión de potestades, efecto necesario de 
las circunstancias y de una sabia precau­
ción. Nada diremos sobre este respeto 4 la 
l ey , sobre esta obediencia á la Constitución, 
ni sobre este amor á la justicia, manifesta­
do sin ostentación y con la sencillez del 
que no hace alarde de cumplir un deber, 
y es su deseo ver al Rey exerciendo su au­
toridad. Ha llegado , p u e s , el dia de que 
las Cortes, desembarazadas de otras graves 
atenciones, se ocupen con mas desahogo eti 
el importante encargo de hacer las leyes, 
establecer las contribuciones, y atender 4 
los demás puntos de la potestad legislativa, 
Ha llegado el dia en que el R e y , sentado 
en un trono que aseguran las leyes y el 
amor de Ja nación, exerza la potestad real 
con toda la extensión que se expresa en el 
artículo 171 de la Constitución española, 
Ha llegado por fin el dia de que se vea 4 
las claras la sabiduría con que está o rga­
nizado el Gobierno, y se admire mejor la, 
armonía y conveniencia de sus partes. Res» 
ta solo que todos contribuyamos á que se 
realicen los bienes que espera Ja patria, 
obrando todos de concierto para conseguít 
un fin tan s an to , sin que haya mas que 

lectores todas estas proposiciones baso un solo poner de tantos caudales cuno necesitan gara es- una voluntad, una opinión y un esfuerzo 
punto dt vista, te ejecto. para posponer los intereses particulares, ano* 
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gar rencores y envidias, separarse de par­
cialidades y enconos, y no pensar sino en 
16 que puede contribuir á radicar el orden, 
hacer amables las leyes, difundir las luces, 
y hacer que llegue esta nación al alto pun­
to de esplendor á que la naturaleza la des­
tinó. 

C O R T E S . 
Dia 20. Por oficio del secretario de la 

Gobernación de la Península, con referen­
cia á otro del de Estado, las Cortes que­
daron enteradas de que el Sr. Presidente 
de la Regencia, con arreglo al decreto de 
2 de febrero último, habia puesto en ma­
llos de nuestro amado Monarca un exem-
plar de la Constitución , la qual habia re­
cibido con sumo agrado , contestando al 
Sr. Presidente, que todos los conatos de 
S. M. se dirigían á hacer la felicidad de 
la nación. Habia el Rey recibido también 
con complacencia las insignias de la orden 
nacional militar de San Fernando, que co­
mo á Gran Maestre lo entregó el expresa­
do Sr. Presidente de la Regencia. 

Se mandó pasar á la comisión de Le­
gislación un oficio del secretario de Gracia 
y Justicia, con una exposición de la au­
diencia territorial de Granada, la qual al 
avisar que habia mandado guardar, cum­
plir y executar la orden de las Cortes de 
12 de febrero último , relativa á la reposi­
ción del magistrado D. Agustín Abarrate-
gu i , hacia presente que aun no se habia 
concluido la causa que se le formó por el 
juez de primera instancia de aquella ciu­
dad , mediante no haberse aun sentenciado 
en segunda instancia por aquel tribunal. 

A petición de la comisión de Poderes se' 
acordó que se le pasase el acta de eleccio­
nes de Tarma en el Perú, para dar su dic­
tamen acerca de los poderes del diputado 
electo por aquella provincia D. Pablo Gon­
zález. 

En virtud del dictamen de la misma co­
misión de Poderes se aprobaron los de D.4 

Gregorio Guinea y D. Miguel del Castillo, 
. diputados por Truxiüo del Perú. 

Aprobóse igualmente el dictamen de la 
comisión de Legislación , la qual á conse­
cuencia de la representación del presbítero 
I ) Francisco José Mulle ( testaferro del 
Procurador} ( véase la sesión de 12 del cor-
riente) , proponía que se diese orden para 
que el juez de primera instancia D. J u ­
lián de Sojo informase dentro de tres días 
con testimonio íntegro del expediente, pa­
ra lo qual se le remitiese el recurso del 
interesado. 

La comisión encargada de dar su dicta­
men acerca de la proposición que en la se­
sión de 28 del pasado (Véase) hizo el se­
ñor Plandolit, y la exposición que sobre el 
mismo objeto dirigió el general del primer 
exército nacional D. Francisco Copons y Na-
vía [véase la sesión del dia 1 3 del actual) opi­
naba que debía expedirse el decreto cor­
respondiente para que se erigiese un mo­
numento á la orilla del Fluviá según pro­
ponían dicho Sr. Plandolit y el referido ge­
neral; con la circunstancia de que se pre­
sentase el diseño para su aprobación á la 
academia de nobles artes de S. Fernando, 
y se encargasen ala déla historia las inscrip­
ciones que hubiesen de ponerse en el mo­
numento. 

Se dio cuenta de una exposición del 
Ayuntamiento constitucional de Madrid , el 
qual pedia al Congreso que se sirviese de­
terminar la etiqueta que debia guardarse 
en la función de dos de mayo, con respec­
to á las autoridades que asistiesen á ella. 

Habiendo observado el Sr. Larmabal 'que 
sobre este asunto habia un dictamen para 
discutirse de una comisión de las Cortes ge­
nerales y extraordinarias, se mandó pasar 
con la exposición del Ayuntamiento de Ma­
drid á la Comisión que presentó el ceremo-' 
nial para la referida función. 

La comisión de Legislación después de 
haber examinado con detención el éxpedien-, 
te promovido con motivo de la supuesta 
conspiración de Sevilla, y la consulta , de 
la Regencia sobre que se declarase quienes 
debían ser los responsables de la expedición 
y autorización de la orden de la anterior. 
Regencia para recoger el papel titulado:' 
Vallisteros, [véase la sesión de 11 del cor-' 
riente) concluia sus observaciones reducien­
do su dictamen á los tres puntos siguien­
tes: i.° A que el secretario anterior de Gra­
cia y Justicia Don Antonio Cano-Manuel 
no estaba comprehendido en la resolución 
de las Cortes de 7 de octubre último, y 
orden que se comunicó á la Regencia: 2.0 

A que si las Cortes no tuviesen por con--
veniente declararlo así , correspondía se 
pasase el expediente .al expresado secreta-' 
rio de Gracia y Justicia para que contes­
tase dentro del término que prescribiesen 
las Cortes-, y que señalado dia para la dis­
cusión, se le oyese en el Congreso, como 
lo habia solicitado, para satisfacer á los car- • 
gos que se le hiciesen, con arreglo á lo dis­
puesto en los artículos 122 y 123 del re­
glamento ioterior de las Cortes : 3.° A 
que estando resuelto que habia lugar á 
formación de causa contra los que debían 
ser responsables de la expedición y autoriza­
ción de la orden' de 27 de noviembre, no 
tocaba á la Comisión entrar en el examen 
de los motivos .que se tuvo para dar esta 
providencia, y solo faltaba que las Cortes 
se sirviesen hacer la designación de los que 
realmente fuesen responsables conforme á 
lo mandado en los artículos 1 , 2 y 4 del 
capítulo 4 del Reglamento dado á la Re­
gencia en 26 de enero de 1812. 

Antes de entrar en la discusión de este 
dictamen hiza el Sr. Sánchez (de Murcia) 
una indicación previa , reducida á que pa­
ra declarar si el secretario de Gracia y Jus­
ticia D. Antonio Cano-Manuel estaba com­
prehendido en la revolución de 7 de octu­
bre asistiese á la discusión. Después de ha­
ber hablado largamente varios Señores di­
putados , se aprobó la indicación , hacién­
dola extensiva , según propuso el Sr. Lar-
razabal, al secretario que fue de la Guerra 
D. José Carvajal. 

En seguida el señor Capaz propuso que la* 
Cortes no fallasen con respecto al secretario de 
Gracia y Justicia sin habenoido antes al referido 
de la Guerra y á los anteriores Regentes. Después 
de algunas contestaciones se aprobó la primera 
parta de esta indicación, declarándose no ha­
ber lugar á votar con respecto á los Regentes 
pasados. 

También se aprobó una indicación del señor 
Caraza, reducida á que hallándose ofendida la 
fidelidad de Sevilla con el expediente de la su­
puesta conspiración , y agraviado el honor de 
los que fueron atropellados con este motivo, pa­
sase dicho expedíante á la comisión extraordi­
naria de Legislación para que á la mayor bre­
vedad diese su dictamen. 

Para la diputación que ha de asistir á la 
función del dia dos de mayo , fueron nombra­
dos los señores obispo de Salamanca 3 Canga 
Arguelles, Mintegui, Teran , Aldecoa , Eche­
verría , Lainez , Martínez de la Rosa, Cepero, 
Zuazo, Quartero , Rodríguez de Ledesma , Is-
turiz, Vargas y Rivero, y se levantó la sesión. 

A V I S O S . 
Constitución de Inglaterra , ó descripción 

A. DEL UNIVERSAL, eAi^s DB 

del gohierno ingles , comparado con el demo-
crátito,y con las otras monarquías de Europas 

escrita por J'. L. de Solroe, y traducida del 
ingles por. Don Juan de la Dehesa. 

Esta o"bra no es una simple recopilación 
de las leyes, fundamentales, de Inglaterra, 
como algunos infieren de su título : contie­
ne la historia de ellas , explica los principios 
en que se fundan , y expone las ventajas de 
aquella forma de gobierno , respecto del de­
mocrático y de las otras monarquías. El au­
tor prueba toda su doctrina , no solo con 
un gran caudal de razones políticas y filo­
sóficas , sinotambien con muchos exemplos 
tomados de la historia antigua y moderna 
de aquel, reyno y de otras naciones. La ana­
logía de nuestra Constitución con la inglesa 
hace muy interesante en el dia la- lectura 
de esta obra , que parece escrita para des­
engaño de algunos que consideran perjudi­
ciales ciertos artículos de la Constitución 
española , de los que depende en gran par­
te la libertad de los ciudadanos. Se vende 
en casa de 'la viuda de Quiroga } calle de 
las Carretas. 

En la misma casa se hallará también la 
Indagación filosófica sobre el origen de nues­
tras ideas acerca de lo sublime y lo bello, es­
crita en ingles por Edmundo Burke, y tra­
ducida por dicho Dehesa. 

Esta obrita contiene los fundamentos de 
las lecciones de retórica de Hugo Blair, quien 
hace de ella el debido elogio, aunque no 
en todo se conforma con su sistema : es úti­
lísima también para adquirir principios de 
buen gusto en todas las bellas artes. 

Bosquejo de la revolución actual de Es­
paña, por D. Francisco Martínez de la Rosa: 
época primera desde el principio de la in­
surrección hasta la instalación de la prime­
ra Regencia. Tercera edición : se vende en 
las librerías de Matute , viuda de Quiroga 
y Pérez, calle de las Carretas. 

MADRID. 
Ayer llegó un extraordinario despachado 

por el ilustre duque de Ciudad Rodrigo 
con varios papeles de oficio para el Gobier­
no., El Senado francés ha declarado el des­
tronamiento de Napoleón y su adhesión á 
Luis XVIII, quien deberá jurar con varias 
condiciones. El mismo Senado ha remitido 
al Lord Wellington un oficial francés acom­
pañada de otro ingles , comunicándole este 
suceso. 

El Lord ha oficiado á Soult participán­
dole tan plausibles noticias, en cuya vir­
tud le exhortaba á que se decidiese por la jus­
ta causa de su nación; quien contestó no 
se resolvía hasta no estar bien seguro de 
tales acontecimientos , proponiéndole en el 
ínterin un armisticio, á que se ha negado 
el Lord, por lo que se dispone éste nue­
vamente á seguir las hostilidades con la ma­
yor energía. 

Ney y Coulaincourt habian aconsejado á 
Napoleón que abdicase la corona en su hijo 
el rey de Roma , á lo que accedió el Corso 
enviándoles con esta su resolución al senado; 
que la despreció manifestando estaba ya de­
clarado por Luis XV11I. 

TEATROS. 
En el de la Cruz: Dexar lo cierto por lo 

dudoso (com. en 3 actos, en la que la señora 
Agustina Torres, nueva en este teatro, hará 
su papel de primera actriz ; y se presentará 
también por primera vez el señor Silvostri), 
La cachuchita (por la señora Luisa Valdés). 
A las siete. Producto de ayer 7.334. 

En el del Principe: Las cárceles de Lam~ 
berg (com. en 5 actos). - Saynete. 

A las sietes 
- ARENAL 
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